
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico SICGMA 

Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

AVISO No. 001 

 
Barranquilla, 21 de Enero de 2022 

 
Atendiendo lo dispuesto en el Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 20201 y los 

lineamientos del Consejo Superior de la Judicatura, informamos a los usuarios del 

Jugado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple lo siguiente: 

 

En atención al Acuerdo 1068 la oficina de Ejecución Civil Municipal remite listado de reparto de 

procesos del despacho judicial.  

 

Relación Reparto 

 

 
 

Atentamente, 

 
 

ALEJANDRA MARIA VARGAS BROCHERO 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

1Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Alejandra Maria Vargas Brochero 
Secretario 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 016 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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